
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1251-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2024

Asunto: Solicitud de información - Fundación Manuel Córdova Galarza

 

 

Señor Magíster

Cristian Marcelo Torres Obando

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 

Señor Ingeniero

Carlos Andrés Yépez Díaz

Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo, al ser tema de su competencia, pongo en su

conocimiento el Oficio Nro. GADDMQ-DC-CADJ-2024-0453-O de fecha 23 de octubre

de 2024, suscrito por el Concejal Metropolitano Dario Javier Cahueñas Apunte, mediante

el cual remite el oficio No. 005-FUMACOG-2024 de 21 de octubre de 2024, suscrito por

el Mgs. Kléver Parra, Presidente de la Fundación Manuel Córdova Galarza, quien solicita

se realice una mesa de trabajo a fin de exponer los antecedentes y estado actual respecto

al uso del predio No. 59879, clave catastral No. 31167-15-10, ubicado en las calles

Ecuador y Av. Vencedores de Pichincha, mismo que ha venido siendo utilizado por la

Fundación en beneficio de la comunidad. 

 

Para su respectivo análisis y atención, agradeceré se informe a este despacho las acciones 

realizadas. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1251-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2024

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Anexos: 

- GADDMQ-DC-CADJ-2024-0453-O

- Oficio No. 005-FUMACOG-2024

Copia: 
Magister

Klever Herney Parra Ortega

Presidente
FUNDACION MANUEL CORDOVA GALARZA
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
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